
ACTA DE LA SESION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 

"NAVARRA DE INFRAESTRUCTURAS LOCALES, S.A." (NILSA) CELEBRADA EL 

DIA 12 DE JUNIO DE 2023. 

 
Asistentes: 

Presidente: 

D.  Bernardo Ciriza Pérez 

Vicepresidente 

D.  Juan Carlos Castillo Ezpeleta 

Vocales:  

Dña. Cristina Toledano Montoya 

Dña. Berta Enrique Cornago 

D. Mario Fabo Calero  

D. Pablo Muñoz Trigo 

Dña. Cristina Toledano Montoya. 

 

 

En Pamplona, siendo las once horas del 

día doce de junio de dos mil veintitrés, se 

reúnen en el Salón Roma del Hotel Iruña 

Park de Pamplona, los miembros del 

Consejo de Administración al margen 

citados, bajo la Presidencia de D.  Bernardo 

Ciriza Pérez y actuando como Secretario, 

D. Francisco Javier García Noáin. Asisten, 

asimismo, el Gerente de la Sociedad, D. 

Fernando Mendoza Rodríguez, D. Mikel 

Satrústegui, Director Financiero y D. 

Andrés Sola, Responsable de Planificación 

y Sistemas de Gestión.  

 

 

El Sr. Presidente declara abierta la presente reunión disponiendo el estudio de 

los asuntos que componen el Orden del Día, analizándose previamente el acta de la 

sesión anterior, ya aprobada al finalizar la misma. 

 

 

1º.-  INFORME DE AUDITORÍA SOBRE LAS CUENTAS ANUALES Y EL INFORME 

DE GESTIÓN DE NILSA DEL EJERCICIO 2022  

 

El Sr. Gerente cede la palabra al Sr. Satrústegui, quien da cuenta de la emisión 

del Informe de Auditoría de las Cuentas Anuales de la Sociedad correspondientes al 

ejercicio 2022, las cuales fueron debidamente consolidadas con las del resto de 

empresas públicas de la Corporación Pública Empresarial de Navarra, S.L.U., 

tomándolo este Consejo de Administración en consideración. 

 

2º.- INFORME DE PROCEDIMIENTOS ACORDADOS EN RELACIÓN CON EL 

INFORME DE GESTIÓN DEL PLAN DIRECTOR DEL CICLO INTEGRADO DEL 

AGUA DE USO URBANO DE NAVARRA - SANEAMIENTO EN ALTA DEL 

EJERCICIO 2022. 

 



De igual manera, el Sr. Satrústegui da cuenta del Informe de Procedimientos 

acordados redactado por el equipo de auditoría “PKF ATTEST Servicios 

Empresariales, S.L.” sobre el informe de gestión del plan director del ciclo integrado 

del agua de uso urbano de Navarra - saneamiento en alta del ejercicio 2022, de fecha 

21 de marzo de 2023, remitido a la Dirección General de Administración Local y 

Despoblación con fecha 31 de mayo de 2023. 

 

Los presentes se dan por informados. 

 

 

3º.- ACTUALIZACIÓN PREVISIONES ECONÓMICO-FINANCIERAS PLAN 

DIRECTOR DE SANEAMIENTO DE LOS RIOS DE NAVARRA. PLAN DE 

INVERSIONES 2023-2029. 

 
El Sr. Gerente presenta el documento “Actualización previsiones económico 

financieras del Plan Director de Saneamiento de los Ríos de Navarra. Plan de 

Inversiones 2023-2029. Destaca la ampliación del horizonte temporal del mismo, 

incrementándose la media del importe de proyectos a promover en cada ejercicio 

desde los diecisiete a los dieciocho millones anuales.  

 

Presenta a continuación el cuadro de previsiones presupuestarias actualizadas 

del Plan Director para los próximos ejercicios, manteniendo la evolución de tarifas ya 

presentada y señalando el incremento de deuda sobre las previsiones anteriores que 

conlleva esta modificación, recordando que este documento de planificación 

económico‐financiera está sujeto a un proceso de actualización continua que tiene en 

cuenta la evolución de los costes, el cumplimiento del calendario de ejecución de 

obras, así como la posible obtención de aportaciones no contempladas en este 

momento, u otros factores que afecten a las previsiones realizadas (cambios 

normativos, nuevas exigencias de carácter ambiental, etc.). 

 

Los presentes se dan por informados de todo ello.  

 

4º.- PROPUESTA INCREMENTO DE TARIFAS DEL CANON DE SANEAMIENTO 

PARA 2024 

 

 El Sr. Mendoza presenta, en el marco de las previsiones 

económico‐financieras del Plan Director de Saneamiento de los Ríos de Navarra, la 

evolución de las tarifas del Canon de Saneamiento para los próximos ejercicios con el 



fin de hacer frente al importante incremento de costes experimentado en los últimos 

años, así como a las previsiones de inversión, buscando el equilibrio a largo plazo del 

Plan. 

A continuación, presenta la siguiente propuesta de tarifas del Canon de 

Saneamiento para el próximo ejercicio  

 

 

TIPO DE TARIFA 
TARIFA ACTUAL 

€/m3 

TARIFA 2024 

€/m3 

VARIACIÓN 

€/m3 % 
 

USO DOMÉSTICO 
 

0,65 
 

0,71 
 

0,06 
 

9,2% 

USO NO DOMÉSTICO 0,74 0,775 0,035 4,7% 

VERTIDOS DIRECTOS 
    

A CAUCE PÚBLICO 0,089 0,093 0,004 4,5% 

 Incremento medio 6,95% 

 

 Igualmente presenta las tarifas aplicables por tratamiento de fangos 

procedentes de las instalaciones de depuración de titularidad privada que sean 

admitidas en las líneas de fangos de las depuradoras adscritas al Plan de 

Saneamiento, siendo la propuesta la siguiente: 
 

    PRECIO ACTUAL   PRECIO 2024 

‐  Hasta 5 m3 46,30 euros 48,47 euros 

‐  Hasta 10 m3 92,60 euros 96,95 euros 

‐  Más de 10 m3 9,26 euros/m3 9,70 euros/m3 

 

Tras debatir todo ello, los presentes acuerdan por unanimidad proponer las 

nuevas tarifas en los términos planteados. 

 
5º. INFORMACIÓN SOBRE ADJUDICACIONES  

 

El Sr. Gerente presenta la información referente a las obras adjudicadas desde 

la anterior sesión celebrada el pasado veintiuno de marzo, dándose los asistentes por 

enterados de lo expuesto.  

 

 

6º.- EXPEDINETE “AGUA DIGITAL NAVARRA-ADNa”  

 

El Sr. Gerente presente el proyecto estratégico (PERTE) denominado Agua 

Digital Navarra ADNa, liderado por NILSA en el seno de una agrupación constituida 

por los tres gestores públicos con la competencia mayoritaria del Ciclo Integral del 



agua de uso urbano en Navarra (Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, la 

Mancomunidad de Montejurra y la propia NILSA), destacando que el expediente fue 

presentado para su aprobación y financiación ante el Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico en la primera convocatoria de subvenciones (2022) 

de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PERTE Digitalización del Ciclo del 

Agua) el pasado mes de febrero de 2023, habiéndose recibido recientemente una 

comunicación para la subsanación de diferentes aspectos formales del documento 

 

Por todo ello, y a la vista de lo anterior, los presentes, unánimemente, 

ACUERDAN: 

 

1.‐ Ratificar las actuaciones realizadas por el Director Gerente en relación con 

la presentación de la solicitud de ayuda regulada por la Orden TED/934/2022, de 23 

de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 

ayudas por concurrencia competitiva para la elaboración de proyectos de mejora de la 

eficiencia del ciclo urbano del agua y la primera convocatoria de subvenciones (2022) 

en concurrencia competitiva de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano 

del agua (PERTE digitalización del ciclo del agua), en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, en los términos señalados en la 

propuesta y, particularmente, en lo referido a las actuaciones subvencionables y la 

dotación presupuestaria para llevarlas a cabo. 

 

2.‐ Ratificar el contenido del acuerdo de agrupación suscrito entre NILSA, 

Servicios de la Comarca de Pamplona, S.A. y Servicios de Montejurra, S.A., para la 

consecución de los objetivos del proyecto “Agua Digital de Navarra (ADNa)” en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Orden 

TED/934/2022 y la Convocatoria de Subvenciones 2022 para la mejora de la eficiencia 

del ciclo urbano del agua, que se regirá por lo dispuesto en dicho Acuerdo. 

 

3.‐ Aprobar la participación de NILSA en el citado procedimiento, aceptando 

expresamente el procedimiento regulado por la Orden TED/934/2022, de 23 de 

septiembre. 

 

4.‐ Aprobar el compromiso de que NILSA dispondrá de los recursos necesarios, 

tanto técnicos como financieros para garantizar la operación y mantenimiento de las 

actuaciones subvencionadas tras su puesta en marcha, y durante al menos los 

primeros cinco años de actividad tras la finalización del proyecto, comprometiéndose, 



igualmente, al envío de la información sobre los usos del agua que se le requiera por 

el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, según lo dispuesto en 

el apartado d) del artículo 33.3 de la Orden TED/934/2022, de 23 de septiembre. 

 

5.‐ Facultar al Director‐Gerente para la firma de cualquier documento, público o 

privado en relación con el Acuerdo de agrupación, así como cualquier otro acuerdo, 

resolución, certificado, declaración responsable, o documento similar, con el fin de 

llevar a término el procedimiento de solicitud de ayuda. 

 

 
7º. SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN (LEY 2/2023, DE 20 DE FEBRERO)  

 

El Sr. Secretario da cuenta de las obligaciones que, derivada de la condición de 

sociedad pública, impone a Nilsa la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 

contra la corrupción, y en concreto de la necesaria implantación, en el plazo de tres 

meses desde la entrada en vigor de dicha norma, de un sistema de información en la 

sociedad sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, tras todo lo 

cual, los presentes, unánimemente, ACUERDAN: 

 

1º. Aprobar la implantación de un sistema de información adecuado a las 

exigencias establecidas por la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 

contra la corrupción. 

 

2º. Aprobar la Política general relativa al Sistema interno de información y el 

Procedimiento de gestión de información de la Sociedad, de conformidad a los 

documentos remitidos. 

 

3º. Designar como responsable de la gestión del sistema de información al 

Comité del Sistema Interno de Información, el cual desempeñará las funciones 

previstas en la mencionada Ley 2/2023, de 20 de febrero, y que estará integrado por 

las siguientes cuatro personas: 

 

1. Persona responsable de prevención de delitos de NILSA. 

 

2. Persona responsable del Departamento de Planificación y Sistemas de 

Gestión de NILSA. 



 

3. Persona responsable del Departamento de Recursos Humanos de 

Corporación Pública Empresarial de Navarra, S.L. (CPEN), sociedad matriz. 

 

4. Persona responsable de prevención de delitos de Corporación Pública 

Empresarial de Navarra, S.L. (CPEN), sociedad matriz. 

 

 

8º.-  INDICADORES DE GESTIÓN PRIMER TRIMESTRE 2023. 
 

El Sr. Gerente informa sobre los indicadores de seguimiento correspondientes 

al primer trimestre del presente ejercicio y que califica como satisfactorios.  

Los presentes se dan por informados. 

 

 

 
9º. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICACIONES AENOR   

 

El Sr. Gerente informa de la reciente conclusión de los procesos de renovación 

anual de las cinco certificaciones del Sistema bajo las especificaciones de las normas 

ISO 9001, destacando asimismo se implantaron dos nuevas certificaciones del 

Sistema de gestión: Prevención de Riesgos Laborales y Gestión de I+D+i, destacando 

la importancia de todo ello para la sociedad, y dándose por informados los presentes 

de todo ello. 

 

 

10º.-  CARTA DE SERVICIOS 

 

El Sr. Gerente recuerda la aprobación de la carta de servicios por este consejo 

de administración, su certificación según la referencia de la Norma UNE 93200: 2008 

en el año 2018 y la renovación para los años 2019, 2020 y 2021 por la entidad 

certificadora AENOR, así como su vigencia hasta final de 2022, tras lo cual, los 

presentes ACUERDAN, por unanimidad, darse por enterados de los indicadores de la 

carta de Servicios del ejercicio 2022 y del informe de Auditoría favorable emitido por 

AENOR, aprobando igualmente la propuesta de carta de servicios para el período 

2023-2024. 

 
 



  

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de la que se 

extiende la presente acta que firma el Sr. Presidente conmigo, el Secretario que 

certifico y es aprobada por todos los presentes.  

            

  

              Vº Bº 

EL PRESIDENTE                               EL SECRETARIO  


